
EDUCACIÓN PRIMARIA

3 ciclos

Cada ciclo integra 
dos cursos Cada curso constituye la unidad 

de programación y evaluación.

Las áreas tendrán carácter global e integrador y estarán orientadas al desarrollo de las competencias clave y específicas.
Posibilidad de agrupar las áreas en ámbitos.



OBJETIVOS 

Perfil de salida

Situaciones de 
aprendizaje

Competencias 
clave

Descriptores 
operativos

Materia, área o ámbito

Competencias 
específicas

Criterios de 
evaluación

Saberes 
básicos

Desempeños que se consideran imprescindibles para 
que el alumnado pueda progresar con garantías de 
éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 
principales retos y desafíos globales y locales. 

Desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en 
situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o 
ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes 
básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.

Referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 
competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento 
determinado de su proceso de aprendizaje.

Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen 
los contenidos propios de una materia o ámbito cuyo 
aprendizaje es necesario para la adquisición de las 
competencias específicas.

Situaciones y actividades que 
implican el despliegue por 
parte del alumnado de 
actuaciones asociadas a 
competencias clave y 
competencias específicas y 
que contribuyen a la 
adquisición y desarrollo de las 
mismas.

Para ello se entiende por contenidos la suma de:
                  * CONOCIMIENTOS (DIMENSIÓN COGNITIVA DE LAS COMPETENCIAS)
                  * DESTREZAS (DIMENSIÓN INSTRUMENTAL)
                  * ACTIDUDES (DIMENSIÓN ACTITUDINAL)

CRITERIOS DE EVALUACIÓN - Valoran el aprendizaje del alumnado y el grado de 
adquisición de las competencias específicas.

Deben ser:
a) Ser globalizadas; es decir, deberán incluir contenidos pertenecientes a varios bloques.
b) Ser estimulantes; es decir, deberán tener interés para el alumnado.
c) Ser significativas; es decir, deberán partir de los conocimientos previos del alumnado en 
relación con contextos cotidianos de los ámbitos personal, social, educativo y/o profesional.
d) Ser inclusivas; es decir, deberán garantizar el acceso a las mismas de todo el alumnado, 
adecuándolas a sus características evolutivas y a sus ritmos y estilos de aprendizaje.

Concreciones de las 
competencias clave



.



Artículo 12. Principios pedagógicos.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, y como 
concreción de los principios generales establecidos en el artículo 4 de este decreto, se determinan los 
siguientes principios pedagógicos que identifican el conjunto de normas que deben orientar la vida del centro 
educativo, al objeto de articular la respuesta más adecuada posible al alumnado de educación primaria:

a) La atención individualizada.
b) La atención y el respeto a las diferencias individuales.
c) La respuesta ante las dificultades de aprendizaje identificadas previamente o a las que vayan surgiendo a 
lo largo de la etapa.
d) La potenciación de la autoestima del alumnado, así como el desarrollo progresivo de su autonomía personal.
e) La actuación preventiva y compensatoria que evite desigualdades derivadas de factores de cualquier índole, 
en especial de los personales, sociales, económicos o culturales.
f) La promoción, en colaboración con las familias, del desarrollo integral del alumnado, atendiendo a su 
bienestar psicofísico, emocional y social, desde la perspectiva del respeto a sus derechos y al desarrollo de 
todas sus potencialidades.
g) La contribución al disfrute del alumnado en el proceso de aprendizaje.
h) El trabajo en equipo, favoreciendo la coordinación de los diferentes profesionales que desarrollan su labor 
en el centro.
i) La continuidad del proceso educativo del alumnado, al objeto de que la transición entre ciclos y entre la 
etapa de educación primaria y la de educación secundaria obligatoria sea positiva.

2. En todo regirán por los tres principios en torno a los que se construye la teoría y la práctica del Diseño 
Universal para el Aprendizaje:
a) Proporcionar múltiples formas de implicación, al objeto de incentivar y motivar al alumnado en su proceso 
de aprendizaje.
b) Proporcionar múltiples formas de representación de la información y del contenido, al objeto de aportar al 
alumnado un espectro de opciones de acceso real al aprendizaje lo más amplio y variado posible.
c) Proporcionar múltiples formas de acción y expresión, al objeto de permitir al alumnado interaccionar con la 
información, así como demostrar el aprendizaje realizado, de acuerdo siempre a sus preferencias o 
capacidades.





Selección de metodologías que integren estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del 
espacio y el tiempo, y recursos y materiales de desarrollo curricular adecuados, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las 
situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los contenidos y alcanzar los aprendizajes esenciales.

La evaluación en esta etapa será continua, formativa e integradora.

El mapa de relaciones competenciales representa la vinculación de los descriptores operativos del Perfil de salida con las 
competencias específicas. Permitirá determinar la contribución de cada materia al desarrollo competencial del alumnado.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la consecución de los objetivos establecidos 
para la etapa y el grado de adquisición de las competencias previstas en el perfil de salida.

No obstante, en virtud de las vinculaciones entre las competencias clave y los criterios de evaluación de cada 
competencia específica establecidas en los mapas de relaciones criteriales a los que se refiere el artículo 11 de este 
decreto, el referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias específicas de cada materia 
o ámbito, serán los criterios de evaluación que figuran en el Anexo III de este decreto.

Cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas, que estarán dirigidas a 
garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, podrán incluir aspectos relacionados con la 

orientación educativa y con la adaptación del proceso de enseñanza, y deberán adoptarse en cualquier momento del curso, tan pronto como 
se detecten las dificultades. El equipo docente, coordinado por el tutor de cada grupo y actuando de forma colegiada, realizará el seguimiento 

del alumnado, valorará su progreso y adoptará las decisiones oportunas, en las correspondientes sesiones de evaluación.

El profesorado que imparte educación secundaria obligatoria evaluará su propia práctica docente como punto de partida 
para su mejora.

Para ello se emplearán instrumentos variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje 
que se planteen. En todas las materias y ámbitos se incluirán pruebas orales de evaluación. Estas técnicas e instrumentos 

deberán aplicarse de forma sistemática y continua a lo largo de todo el proceso educativo.

En los procedimientos de evaluación, el docente 
buscará la participación del alumnado a través 
de su propia evaluación y de la evaluación 

entre iguales.

Las calificaciones de cada materia y ámbito serán 
decididas por el profesor correspondiente, a partir 

de la valoración y calificación de los criterios de 
evaluación establecidos en la respectiva programación 
didáctica, teniendo presente, en su caso, las medidas 

adoptadas en materia de atención a la diversidad.

Las calificaciones de las competencias 
clave serán decididas por el equipo 

docente, igualmente a partir de la valoración 
y calificación de los criterios de evaluación 

establecidos en las programaciones 
didácticas de las materias y ámbitos que 

cursa cada alumno en un nivel determinado.

En el anexo II.B de este decreto se determinan orientaciones para la evaluación de los aprendizajes del alumnado.

Situaciones de 
aprendizaje

↓

•



Artículo 20. Promoción.

El equipo docente será el encargado de adoptar las decisiones relativas a la promoción del alumnado de manera colegiada, 
tomando especialmente en consideración la información y el criterio del tutor. La adopción de estas decisiones será por 
consenso, y si no fuera posible, por mayoría de dos tercios de los profesores que imparten clase al alumno.

POR CONSENSO

MAYORÍA DE DOS TERCIOS DE 
LOS PROFESORES QUE 

IMPARTEN CLASE AL ALUMNO

Sino es posible

Para la toma de esta decisión, el equipo docente deberá atender, al menos, al grado de 
consecución de los objetivos y de adquisición por parte del alumnado de las competencias 
establecidas. En todo caso, la decisión de permanencia de un alumno un año más en segundo, 
cuarto o sexto curso tendrá carácter excepcional, y solo se podrá adoptar cuando concurran de 
forma conjunta las siguientes circunstancias:

En aplicación de lo previsto en el apartado 4 del artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, al finalizar cada uno de los 
ciclos, el tutor emitirá un informe sobre el grado de adquisición de las competencias clave por parte de cada alumno, indicando, en su caso, 
las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente.

En aplicación de lo previsto en el apartado 5 del artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, al finalizar la etapa, cada alumno 
dispondrá de un informe elaborado por su tutor sobre su evolución y el grado de desarrollo de las competencias clave.

Las decisiones sobre promoción únicamente se tomarán al final de cada ciclo, siendo por tanto 
automática al finalizar los cursos primero, tercero y quinto.

a) Que no se hubiera adoptado anteriormente esta medida en ningún momento de la etapa.
b) Que previamente se hayan aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 
personalizadas para atender su desfase curricular o sus dificultades de aprendizaje.
c) Que se considere que es la medida más adecuada para favorecer el desarrollo del alumnado.

Antes de la adopción de la decisión de no promoción, el tutor docente oirá a los padres, madres o personas que ejerzan la tutoría legal del 
alumnado, al respecto de la aplicación de esta medida.

*

.



Art. 21 - Evaluación de diagnóstico

1. En virtud de lo establecido en los artículos 21 y 144.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 22 del Real 
Decreto Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, en cuarto curso de educación primaria todos los centros educativos 
realizarán una evaluación de diagnóstico.

La evaluación pretende comprobar el grado de desarrollo de las competencias adquiridas por el alumnado, 
valorando, al menos, el dominio de la competencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática.

Esta evaluación, cuya finalidad será diagnóstica, tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para los centros, para el 

profesorado, para el alumnado y sus familias o personas que ejerzan 
su tutoría legal y para el conjunto de la comunidad educativa.

Los centros cuyos resultados sean inferiores a los valores que, a tal objeto, haya 
establecido la consejería competente en materia de educación, tendrán en cuenta esta 

circunstancia a la hora de elaborar los planes de mejora.

Art. 22 - Derecho del alumno a una evaluación objetiva 

l



Artículo 24 - Atención a Necesidades Educativas Especiales 

.

1. El conjunto de diferencias individuales (capacidad, ritmo de aprendizaje, estilo de aprendizaje, motivación, intereses, contexto 
social, situación cultural, circunstancia lingüística o estado de salud, entre otras) que coexisten en todo el alumnado hace que los 
centros educativos y más concretamente sus aulas, sean espacios diversos. No obstante, todo el alumnado, con independencia 
de sus especificidades, tiene derecho a una educación inclusiva y de calidad adecuada a sus características y necesidades.


